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3 
Ilustración canaria y pesca en el litoral1 

Juan Manuel Santana.Pérez 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

. Con el pre.dominio filosófico ,de la Ilustración, durante.la segunda 
mitad del siglo XVIII, el Estado (principalmente en manos de la aristo
cracia y no de la burguesía. como ha]:>ía supuesto Marx) estuvo encar
gado de fomentar e impulsar el aparato productivo. Entre otras activi
dades económicas también debía conseguir el. desarrollo de.la pesca, 
movido por un interés bien entendido que lo llevaba·a preocuparse de 
la situación material y espiritual de las clases populares, así como: a 
emplear nuevos métodos para intervenir con consejos y órdenes en las 
obsoletas estructuras productivas. Obviamente esto no fue algo exclu-, 
sivo de Canarias, sino que se enmarca dentro del programa ilustrado, · 
con sus mitos acerca dela ciencia y el progreso como instrumento para 
alcanzar un «mundo perfecto». 

Diagnóstico del sector 

Aunque la pesca de altura dentro de la economía general fue un sub
sector para los gobernantes, las pesquerías merecieron alguna atención 
por parte de los ilustrados. Los reformistas analizaron los problemas y 
las posibles soluciones de la pesca en España, pero concentráron la 
mayor parte de sus esfuerzos en la agricultura, ]a.industria y el comer
cio.' De hecho, con est,os tres rótulos aparece la.mayor parte de la·do
cumentación de los ilustrados canarios, por ejemplo en los escritos de 
las tres sociedádes económicas de Amigos del País que hubo en Gran 
Canaria, Tenerife y La Palma. Sin embargo, la pesca de forma indivi
dual no generó el mismo caudal de escritos. 

Con el dirigismo económico propio de las políticas ilustradas, se in
tentó apoyar a la pesca con medidas que ib.án de· arriba abajo. De este 
modo, en la segunda mitad del siglo XVI!f?ásistiremos a algunos cam-., 
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bios en el sector, en gran medida motivados por los reformistas ilus
trados, especialmente el fomento de la actividad pesquera, que aun 
siendo considerada secundaria va a ser'.objeto de un interés particular, 
dado que buscaban un alimento barato para una demanda que crecía 
debido a una población en expansión dem,ográfica. Todo ello va a re
dundar en un cierto incremento en las·fuehtes·documentales, porque 
hasta entonces el'poco interés había generado·que no se·escribiera so
bre la pesca. Del mismo modo que en otras parcelas, los proyectos ilus
trados sobre esta actividad se multiplican, se crean nuevas empresas y 
se desarrollan técnicas para la captura de los cardúmenes que ocupan a 
un importante número de personas en el sector, bien de forma exclusi
va, bien a tiempo parcial. La administración ~ató ~e fomentar, de for
ma tímida y probablemente ineficaz, el empuje pnvado, que era prác
ticamente inexistente hasta ese momento. 

En las islas Canarias hubo una importante actividad intelectual que 
se movía en el marco: del horizonte de· ideas ilustradas nada desprecia
bles y comparables con ·otras experiencias deritro de la Coroha españo
la; de hecho se·avanzó eh los'cOnceptos agronómicos y se-intentó lle
varlas a la prácticá, aunqúe coll'poco éxito, entre otras razones por la 
falta de medios y, sobre todo, por la verticalidad con que ·pretendían 
aplicarlas. · 

En el archipiélago, como en el resto· de la Corona española, la eco
nomía marítima del setecientos irá evolucionando con el transcurso de 
kis•años. En el siglo XVIII esta actividad tradicional de la economía ca
naria; las pesquerías en el banco sahariano, aumentan notablemente su 
volumen, aunque sin llegar a ser todo lo positivo que cabía esperar; no 
obstante hubo unas mejoras mayores que las que se produjeron en la 
fachada mediterránea, que continuó con una actividad y una produc
ción similar a las de siglos anteriores. A este tipo de pesca sé la cono
cía comúnmente con el nombre de la pesca del salado, porque debía ser 
conservada en sal. La mayor parte del pescado que se consumía en las 
islas en estos momentos era-suministrada por la flota canaria. 

La nueva actitud de la Corona española para desarrollar una explota
ción más racional del banco sahariano no fue únicamente fruto de la 
presión de los intereses isleños· en el subsector, sino que, más bien, se 
debió a la necesidad de hallar nuevos caladeros para la flota peninsular.' 

La actividad pesquera en el banco sahariano había tenido una fase de 
expansión relativa importante durante los siglos XV y XVI;pero- en el XVII 

entró en una fase de decadencia. Parece claro que la pesca en el xvmco
noció de nuevo una expansión, aunque limitada, pero todavía estamos 
mal informados de ella porque, además, la mayor parte de los manuales 
de historia económica ·omiten este sector, es más, esta actividad ha sido 
la cenicienta entre los estudios dedicados a economía marítima.• 
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Durante el siglo XVIII la pesca española pasó por diversas transfor
maciones; hubo-intentos de·reactivar la-pesca de altura mediante lacre
ación de compañías privilegiadas. como la Compañía-de Ballenas de 
San Sebastián·(1732); la Compañía de Pesca Marítima (1775) -radica
da en los puertos cantábricos y atlánticos-, o la Compañía Marítima de 
Pesca (1789) --con base ·en Santander y explotadora.de los caladeros de 
la Patagonia-', y en la pesca de, bajura -fueron movilizados más de 5 ;000 
barcos y más-de 25.000 personas. Dentro de este subsector debemos te
ner en cuenta la incorporación de sistemas de arrastre, concretamente 
los bous (procedimiento -que consiste en echar redes desde dos barcos 
y ·recoger todo), que proporcionaban una rentabilidad treinta veces ma
yor que· las artes tradicionales.' 

Hasta el-momento, el aprovechamiento del banco sahariano se había 
reducido a un pequeño número de goletas canarias y a un procedi
miento incorrecto de la salazón. Su producción estaba destinada casi 
exclusivamente al consumo interno del archipiélago. La inexistencia 
en la Corona española de una verdadera industria pesquera de altura y 
la creencia de que en nuestras costas habitaba el bacalao darán lugar a 
una serie de intentos.de explotación racional del banco pesquero, auc 
uando capitales peninsulares y extranjeros. Realmente en estos-mares 
africanos la especie más parecida al bacalao era el abad, denominado 
en otros lugares de España abadejo, que en cualquier caso no fue de las 
especies más buscadas por la flota canaria. 

Lo cierto es que en Canarias la pesca en el banco sahariano no cate
ció de importancia; de hecho, si analizamos el tráfico marítimo dei--ar
chipíélago, vemos la importancia de la pesca en las costas africanas. 
Después de los barcos de remos, son, con diferencia,la dedicación de 
las embarcaciones más numerosas en los puertos canarios. 6 

.A-lo largo de toda la edad moderna, el peso económico de las captu
ras- obtenidas-en los mares, su comercialización-y el consumo de pes
cados fue ganando peso en las economías de los. países ·europeos más 
desarrollados, especialmente revalorizado en los países de la Europa 
del Norte.' 

Sin embargo, hasta la segunda mitad del XVIII; la casi nula presión 
de las potencias extranjeras, salvo la de los portugueses, sobre el ban
co pesquero- sahariano hizo que -no se sintiese la necesidad urgente de 
modernizar o industrializar el sector, máxime cuando prácticamente se 
tenía asegurado el mercado local, que en esta época colmaba las aspi
raciones de los que invertían en él. Será a partir de· finales del siglo 
XVIII cuando los extranjeros se interesen en mayor medida por la ex
plotación a gran escala de estas aguas, por lo que será entonces cuando 
se inicien los primeros intentos de reforma, relacionados con la Ilus
tración.' En 1764 tenemos la experiepc:lia del escocés George·G!as: en 
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respuesta. al •interés. de;la, l:orona:'británica;, este marino, informa, a su 
·gobiemo-que:estas,pésquerías,.son,susceptibles,de:alcaiizar mayor per
fecciouamiertto por.parte. de:Jos.españoles; pero·afrrmaqu.e.los•mgleses 
uo tienen•nada, que temer,porque,.aquél\os.no. pueden ,aprovechar más 
,esta.Industria hasta et.punto.de;G.onstitµirse. ·e1ürivaI.paraJa británica 
debido;.,segúnGlas;··a,que:.«la,potertciad.el clero.en.España.es una,se' 
guridad:mejor paraJos,ingleses!contra:tal·posibilidad,que.sLuna..flota 
de cien· buques,:de.,Jínea, se,situaran: :frente ,aJacosta:de_,Berbería,para 
,impedirJa,pesca,por·, parte :de ·los,e,spañoles»:9· Esta presión· extranjera 
en el ,litoraJ. africano. supuso también, un acicate para .que la-monarquía 
y,:las,autoridades ,locaies. prestaran.mayor atención a las pesquerías, 
con ·$u, oposición a la penetración de esas potencias, especialmente Jn
glaterra.10 

,eonsejos a la. Cor,ona.·; 

· ~iv~r~o~: t;óricos,del ;iglo ~vm:españoJ., ~un ·con ideas,propias:de 
un. mercantilismo,-tardío 'como, U ztáriz;,Marcenado, ,Ulloa; ,Campillo, 
Gándara, .Ward·.o .campomanes,, se ,ocuparon: del :fomento• deJa pesca 
deforma tangencial. Propusieron una serie de-medidas proteccionistas 
páta,,íomentar ,Ja,pes.ca-,.como. ob.staculizar fa importación,de pescado 
salado elevando la carga-im¡,ositiva.a,la entrada de·,este producto ola 
c.oncesión de,priyilegios para los,pescadores,,como la exención de alo-
jamientos·militaresyde impuestosmunicipales.11 , · ,. ,·, 
-.,Bemardo.deUlloa,veía·uno deélos-grandes.males de la balanza co

mercial española en la·importación·de bacalao:a Inglaterra. Expuso·que 
los británicos habían conseguido dominar tanto ese mercado que era 
semejante la.compra que se hacía a este país en tiempos de guerra que 
en tiempos., de,paz,,aunque no . .tuvieranJos permisos.necesarios. porque 
eran·introducidos. como bacalao•bretón,.o. procedente de otras .naciones 
neutrales. Calculó.que 'eldéficit,ascendía aproximadamente a 3 millo
nes de ,pesos anuales• que este autor estimaba que podrían ser emplea
dos en.alimentar a 30.000 familias,de,pescadores,españoles a razón de 
100' pesos cada una, es decir, lo que un pescador·podía-·ganar .al año .. 12 

Estas ,reflexiones·,trataban de .estimular, nuestra producción,pesquera 
para•suplir,esa,dependencia, :,. . . .· · .. · ·· . · · 
. :c•·.Campomanes; enReflexiones.sob~e.. el comercio.españo/.a. Indias, 
~di cada a. fonientar"el comercio ultramarino;, rebate, la idea mercanti
lista ortodoxa de que la.riqueza del Estado se,halla sólo en.la extracción 
de oro,.y plata,,y,,entre.otras alternativas desarrolhtodo.un proyecto de 
explotación de la,pesca, pero en. aguas de América,·del Sur, de donde 
resalta sobre todo las posibilidades ·de capturar el bacalao y las ,baile-
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~as, aunque añade· también de forma genérica· ,«otras especies»·.13 Es 
estacable que el·autorconsid_erela industria y eJ.comercio del pesca

do como un,ramo más del tráfico.con las colonias. Sin embargo omite 
el papel de Canarias y las·pesquerías en el banco sahariano;~ sola
me~te habla de costear ~ete_s, con•el caudal de Expolios y· Vacantes de 
Obispados,. de· colonos -tslenos con ·dos o tres .familias hacia el conti
.nente amencano,y ~el co?sumo en el archipiélago de sama·y tasarte, 
a~nque en· 17 68_ emite un mforme ·al Consejo de Castilla sobre.la nece
sidad de potenciar las•pesquerías canarias como,base para el·desarrollo 
del sector.14 . · ·. · · 

'Por su parte, Floridab)8:"1ca concibió una política ~xpr~samente pes
quer_a· basada.en un. análtsis económico; estaba convencido de que.era 
precis? reducrr el alto coste monetario que suponía para España las.im
portaciones d~ pescados,en conserva:de naciones con las que mantenía 
un enfrentamiento secular-se .refería·a.Inglaterra y Holanda E t , bl , . -, s o su-
poma un pro ema tecmco que consistía en sustituir las· especies im-
portadas por pescados susceptibles de ser conservados y que pudieran 
ser ca~turad?s ,e'!- los mares de presencia·española, es decir, en tomo a 
la pemnsula ibenca y en el banco sahariano: En este último.caso se tra
taba !"'n~~entalmente de sama y tasarte, lo que generaba muchas in-
cógmtas. . " · , , , 

Podemos apreciar ~na mayor pre~cupación. por el sector'de una bue
na. p3:11e de los·tratadistas ·que movtlizaron a:gobemantesJocales y a 
autonda~es centraies; y lograron arrastrar-a agentes económicos· todos 
ellos tuvieron que_enfren!~seamú:Jtiples problemas y contradic~iones. 
Las fuentes ,cananas· se hicieron eco de esas discusiones;, y las ,medidas 
tom~das·en.muchos casos se~án resultado de,apoyar una·u otra opción. 

E~emplos.de·la preocupación sobre las pesquerías los-encontramos 
en ,cliferent~s ,reuntones de,las Sociedades:EconómicM dé Amigos 'del 
Pais en casi toda la,costa española;,En• la Cantábrica, en 1797, fue pre
sentado un memorial por parte· de Juan Josef Caamaño un proyectista 
g~llego con experiencia marinera,.·en ,el cual se hacía ~co de la situa
ción Y los. problemas·que afectaban aJ. mundo pesquero hispano, afir-
mando que se hallaba.en' un estado lamentable.1,. . .. · 

. _El máximo exponente de, la Ilustración canaria, José.de Viemy Cla
viJo, en una de sus obras ?Iás imp~rtantes, Noticias de la Historia Ges 
neral de las Islas Cananas -'-pubhca?a en cuatro.tomos entre·'1772 y 
1783-, destacaba que la pesca, de,los isleños en el'banco sahariano re
~uería la pmtecci~n del Estad?, la tenía como la industria canaria más 
imp~rtante Y de primera necesidad para la subsistencia de los isleños y 
c?nsiderab~ que con su d~s~ollo.debería ser una·de.las fuentes prin
cipales de nqueza·y contrtburr al.abaste~imiento de toda España .11 Pa
rece claro que el archipiélago contal:\¡(éon condiciones objetiva~·para 
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desarroUar,esta:-actividad ·pot. la posibilidad de aprovechar fa cercaoía 
a,1á•cóSta'del•contiliente',áfricano,.'iiunque,,Jos ·intentos por mejorar la 
producción estuvieron siempre condicionados por las,circun,stancias 

locales e internacionales .. •· · ,. '"'"'·"'·"'''"'''''"·'. ''', · · · ' , 
,,,,,,,EJ,temá'de•fas.¡iesquetías,afriéarias,,ydos:canariosfuéobjet_o de di-
versosidebaie:s eii:las•,Reales>Sociedades'Económicas de Amigos del 
Pailr oasf coliió en;la)egislaciónideJa',épocm1

.' De este .modo;.se deba
tierdn.entre,Ios¡ifu¡,ülsos. dé:losJiín'ova.dores-yfas re_sistencias' de lo q_ue 
se'ha'0denomina.do;ebimtiguo''régiinen,pesqil.ero:,,actitudes,,consen>ac10-
nistás' matrícula dél mat,•Compliñías privilegiadas; amortización °de la 
alrhadraba¡;físcalidádféudal;,etc:,Los primeros• defendieron Jas.posibi0 

·lidades de,Jáioferta,pesquera :ante,unac,demánda,que 'iba. en aumento 
dadO"eJcincremento continuadode· la,población en la segunda mitad del 
siglo¡ ,especialniente en .Jas ciudades.; mientras que los últ~os, defen
dieronJa preservacióffde losmares.,a'través de una concepc10n conser
vacionista; 19 

Fomento de la p·esca,en el litoral 
,, ,·· 

En· 1782 Horidablanca, al frente de la Secretacria de Estado, envió un 
experto a Cánmas.,.Jacinto,Delgado;para.potenciar las pe~que1?'.as. Se 
,trataba de:un,contador de corteos,.que llegaba con el obJetivofaen ex
plicitado de.imormarse,de la situación,del r~o y proponer los medios 
para'su reactivación. Seis años más tarde, .Jaci_nto Delgado 1:11anda?ª. a 
1a, administración central una• propuesta escnta por Francisco R1p10 
Barceló, quien,yretendía dedicarse a•la captura de !asarte y c?~~º. en 
,las'costas,.de Africa, Incluso meses, más,tarde ,expuso una 1mc1at1va 
propia para la,explotación decsardinas, enlas:mismas· air1as;20 

• , 

, · La ,creación, de premios ,que, fomentasen una ·determmada · actividad 
fue algo que Campomanes ya,había defendido.para incentivar las inno
vaciones económicas;· por ese motivo Jas•sociedades económicas son re
queridas ·en'esta· dirección. Los Amigos del ,País de Tenerife enjunta de 
1 de noviembre de 1779 propusieron' condecorar con una medalla a: un 
escrito titulado «Idea de la pesca de la sama, su principio, progresos, 
proyectos, número de barcos·; gente que·se ocupa de la pesca, ~álculos, 
y demás noticias,históricas que condu~en a.este_r~mo, y espec1alme~te 
elestado:actual»•, señalado ·con•eVdístrco Szcavzdzsfallax zndulget pzs
cibus hamus, nobis longinquispiscibus'escá nátatASu .. autor fue un 
destacado miembro de dicha institución, que enesemomento ocupaba el 
cargo de secretmo, don Fernando de Molina'y Quesada;22 quien.Ya ha
bíá Ji echo ,notorios esfuerzos. por ele desarrollo, agrícola de '.Cana:nacs. En 
1784 volvemos a encontrar que se convocó otro premio de 300 reales o 
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una medalla de ompara'quien propusiese los medios más fáciles y,prac
ticables· plira el'estableciiniento,. aumentD'y provecho de'la, pesca de 1a 
sama, con.sus reflexiones políticas y económicas,23 :y al año siguiente se 
mantuvo dicha convocatoria de premio en términos similares.24 Gracias 
al dimo escrito·por eHrancés André-Pierre.Ledru sabemos.que.esta po
lítica de, premios se :estuvo al menos en los programas ·de: 1788 y 1790, 
que. concedían 200 reales a ]a.persona que indicase el mejor método 
para fomentar,Ja pesca,enCanmas,25 

La.pesca de la sama,y,e! tasarte ocupó a diversas instituciones loca
les. Ene! Cabildo de.Tenerife se trató·eltenia araíz. de una nota del se
cretario de fa Real Sociedad Económica .de• Amigos· del Pa:ís que soli0 

citaba que se prestase todos los 'esfuerzos a esta actividad para cumplir 
con las·disposiciones·de Carlos,Illtendente's a·fomentada pesca, qui
tando gravámenes,a los pescadores.La Económica:acordó mandar un 
oficio al corregidor solicitando.medidas,Jiberalizadoras para la.gente 
de la mar con el fin.de·,Iograr:el'.abasto deLarchipiélago;,por, ello el 
Ayunta:miento debía promulgar dichas medidas, que beneficiman a 
pesca¡lores 'Y vendedores de pescado;,permitiendo que pudiesen.vender 
sus productos en las calles y plazas públicas," 

Las .élites canmas, al ,igua:l que. ha sido estudiado en Galicia, expon
drán en diversos memoriales dirigidos a la:Corte los males que aqueja
ban, al sector, con la esperanza de que la administración borbónica pon
dría las . soluciones pertinentes para 'eliminar dichos obstácutos. La 
política de fomento,,de la pesca que debía animar el Estado habría de 
contribuir a resolver los problemas, al poner a disposición del sector los 
medios materiales necesmos para compra:r barcos; reparar.infraestruc
turas y armar. instrumentos para 1a, captura• de peces. 21,, 

En 1784 los Amigos del País' enviaron un escrito al rey donde se
ñalaban el gran valor de las reales cédulas de 20:de febrero de 1783 y 
de 4 de marzo de 1784, en las que habían aprobado·diversas medidas 
para potenciar las pesquerías del reino. Ello les sirvió para solicitar la 
eliminación de varios gravámenes que sufrían los barcos del gremio 
de pescadores de Canarias, que aunque no recaían directamente en la 
actividad pesquera, repercutía de forma negativa en el salmo de los 
pescadores, lo que venía a constituir un ·obstáculo para la efica~ia de 
las referidas reales cédulas, Por esto pidieron pén'niso para que las 
embarcaciones canarias· pudieran.tomar ':f descargar pescado ·en cual
quier puerto sin costo alguno, lo que deberían notificar a los capitanes 
de mar.28 

El director de la Sociedad Económica de Amigos del País. de Las 
Palmas, don Francisco Mma de León y Matos, recibió una instancia 
en junio de 1783 en la que el correg'i'dor don José de Eguiluz acusaba 
recibo de una instancia que solicit,lloa la libertad en la venta al por me-

.. ,. 
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-nor del,pescado fresco,como medio para promover este ramo.-Al año 
siguiente el. director ,escribió, dando· cuenta, del· informe pedido ·por el 
Consejo.de Castilla referente ·a la··supresión de -las cargas impositivas 
,sobre-la venta de pescado,fresco."' , ·.,· ,., · 
.,,,,Estas,.medidas Hberalizadoras"-principalmente- defendidas cpor Jos 
Amigos ,del País ,de•,.Gran·Canaria,debían aplicarse tanto ,al pescado 
.fresco como al conservado en sal;-y:pugnaban con la resistencia de los 
que ostentaban el poder, que se beneficiaban de los•privilegios y, ade
más;-estaban,en las instituciones políticas, es decir, el Cabildo insular 
y·.la·Real'Audiencia:Las ·autoridades grancanarias guardaron silencio 
ante las ,demandas de los'Amigos:del País para eliminar la tasa que pe
saba,sobre el pescado, lo que, según ellos, contravenía una real cédula 
delhdemayode,1772, Finalmente; años-después, el monarca, a pro
,puesta del Consejo-de Castilla, publicóuna-real orden,de 3 de noviem
bre,de 1788, levantando i<la postura» (la tasa) sobre el pescado fresco, 
pero esta-normativa no fue fruto de la lucha delos ilustrados canarios, 
sino producto -de un litigio acaecido en aguas del• mar Mediterráneo. 
Además, los socios,de-la Económica de Amigos del País propugnar~n 
la libertad-de precios en el mercado y la-supresión de trabas, lo que sm 
duda iba contra determinados intereses particulares. Esto, a juicio de 
BethencourtMassieu, .éoristituye tina muestra más del avance del libe
ralismo económico en Canarias. 30 Los pescadores canarios en 1782 ha
cbían,tenido que recurrir·al síndico ·personero ·general para que los de
fendiese· ante la negativa de ejecución por- parte de las autoridades 
locales. 

Años- más tarde, parece que el asunto ,sigue sin ser liberalizado com
pletamente; así, podemos ver en una carta,fechadaen-Aranjuez a 21 de 
abril de 1793 dirigida a la Sociedad Económica de Las Palmas que el 
monarca se hace cargo de las quejas de los Amigos del País. contra el 
corregidor, Vicente Cano: 

-por el 'impuesto que proyecta sobre las Aguadas. de los Pescadores del Sa
,lado y, de la Real Audiencia por no haber dado curso a las dos .instancias 
.pi:esentadas poi:, la Sociedad de que ·se acompaña a pesar antes bien·querían 
los Subaltemo_s de ella exigir derechos a la Sociedad; ha, resuelto S.M. que 
eÜfoñor Gobel'Ilador del.Concejo, como,se Je._avis6 en esta fecha, comuni-

. ,' que Orden al Regente y Oidores de esa Real Audiencia mandando exa~inar 
y resolver con la may9r brevedad los recursos de la Sociedad, sobre dicho 
ini"püesto a los pescadores teniendo Presentes 1a·s Franquicias concedida~ a 
esas Islas por los Señores Reyes Católicos, y las últimamente acordadas por 
lá Real Cédula de 20 de'febrero de· I783·y que hága·el encargo al mismo 

·.· · tiempo 'de que los Subalternos de dicha Audiencia no exijan derechos por 
·· ·ahora, ·de los expedientes qúe ·esa Sociedad ptomueva. 31 
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·. Los socios de la Sociedad Económica pusieronen,relación!a pro
moción y fomento de la pesca deribera.con-la,generación.de.empleo de 
aquellos que habían.quedado.fuera del-ámbito productivo y que se de
dicaban a·actividadesmarginales, lo que llevaría.a,asegurar de-forma 
permanente .que el mercado interno se hallase abastecido de pescado. 
Además veían indispensableJa fabricación de embarcaciones y -librar 
a los pe;cadores de tener que presentar sus capturas en puestos públi-
cos· de repartimiento con un-peso y un precio fijo. ,- · 

Los Amigos del País incluso llegaron a invertir parte de sus fondos 
en presentar un recurso ante· el Consejo de Castilla. Se queja?an de q~e 
las actividades pesqueras estaban expuestas a muchos. posibles· acci
dentes que ocasionaban Ia pérdida de la merca~cía y aun en. es~~· co
yunturas estaban-obligados a vender-su-produccióu a un-prec10·fiJado, 
que ellos juzgaban arbitrario, para asegurar el abastecimiento público, 
lo que desalentaba a otras personas a dedicarse a_ese mundo. ~demás, 
en-esas'ventas, se estableció que lcis pescados debían·ser destripados y 
partida la cabeza,,con lo que se reducía su,peso. Opinaban quefa"!ibet
tad absoluta llevaría'a una'mayor dedicación de hombres a la pesca; lo 
que redundaría en un mayor abastecimiento del mercado interno, que 
en muchas ocasiones resultaba deficitario, -con: un precio que tendería 
a autorregularse en función de la oferta-y la demanda. 

Medidas· prácticas · 
,, 

Tan\biéri los diputados de abastos establecían en qué lonjá debía ve'n' 
derse, que éra la misma eri la' que· secóinerciaba con él pesca_d? fresco y 
el salado, ainbos'con rin'precio tasado: Petó·estós planteamientos·no 
foeron·aceptados por lá mayor parte ddos cpncéjales,'ni por el s~ridico 
personero general,· qrie preseritarón un recurso' ante -la· Real Audiencia 
en 1778. Pedro Russell escribe años más tarde que las autondades loca-
les inteniaron mantener esa política de contro1 de la pesca: · . . .. 

En éste eStado iioS hállaniós hoy' que:' Se intentá 'renOvar la p·erse·cución 
coritrá los p"obres Pescadores que en cuatro barquilias "inútiles hacen su pes
ca a dos, y tres hombr~s:en-cada·una, y·críos o· muchachos O viejos· casi inú
tiles poI' su edad en uno-u otro extremo y se les.apremia.con mul~syotros 
apercibimientos-judiciales a,conducir su pescado a puestos·detenmnados de 
repartimientos por. peso y. precio fijo. 3~ 

. DuraIIte el tiempo de cuaresma, ~u ando -aumenta la demanda de pe~
cado, se incrementa el número de conflictos entre pescadores y. auton
dades públicas debido a esa rigidez ,\IÍÍJos precios. 

.,:-.'. 
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,La explicación del interés en mantener el precio fijado por parte de 
quienes ostentan los poderes públicos está enwlación con el hecho de 
que ·el mayor volumen de las exportaciones agrícolas internacionales 
de Canarias (principalmente vino) se fundamentan en unos cultivos es
peculativos susceptibles de· ser recibidos en Europa y a los cuales de
dicarán zonas . .importantes del territorio; conseeuentemente, con los 
medios de·producción característicos del antiguo régimen, era necesa
rio emplear un considerable potencial humano. Para que esa población 
pudiese dedicarse a las·actividades·vitivinícolas y para que esas tierras 
fueran ocupadas por dicho cultivo, era preciso asegurar otros alimentos 
como,e!. pescado, .10 ,que seICVía · también para atenuar las .contradiccio
nes sociales al garantizar la manutención de.esos grupos trabajadores, 
integrados en las relaciones sociales de producción más capitalistas de 
la eeonomfa isleña. 

Al mismo tiempo, para que el cultivo exportador alcanzase mayor 
rentabilidad, requería asegurar el alimento diario de sus empleados a 
un bajo costo, lo que motivó una política desequilibrada de la Real 
Audiencia y de la· Comandancia General en su favor. 

· .También se generó un conflicto de intereses entre quienes se dedi
ca~an a la pesca cercana a la costa y que vendían el pescado fresco y 
qmenes los traían conseICVados en sal desde el banco sahariano. La So
ciedad Económica mantenía que la demanda de uno y otro producto 
era diferente, porque los consumidores buscaban un tipo de pescado 
detenninado en función de su poder adquisitivo -el pescado salado nun
ca podría tener la misma estimación que el fresco, ya que se estimaba 
que el pescado fresco era más sano que el salado, «que necesita de es
tómagos más robustos y complexiones sanas». 

Con todo, el Cabildo de Gran Canaria hizo caso omiso a la instancia 
presentada, lo que motivó que eLsfudico personero, Nicolás Massieu y 
.Sotomayor, exigiera a la Real Audiencia un pronunciamiento sobre el 
particular. 

También algún ilustrado isleño pidió al Cabildo la creación en Te
nerife de una escuela ·de mareantes, a imitación de la de San Telmo de 
Sevilla, y para ello estaba dispuesto a ceder una pequeña construcción 
de su propiedad que había levantado en el puerto de Santa Cruz." No 
tenemos constancia de que efectivamente se hubiese culminado ese 
proyecto. 

De igual modo, los Amigos del País de Las Palmas dedicaron es
fuerzos en el mismo sentido. En sus estatutos aprobados por cédula fe
chada en Madrid el 11 de diciembre de 1777, el rey la agregó a la de 
Madrid y le encargó especialmente el cuidado de la orchilla y del ramo 
de la pesca de la sama y el tasarte.34 La primera vez que se trató el tema 
de la pesca de ribera fue en junta del 19 de enero de 1778, donde se po-

76 

nía enrelación con el abastecimiento de la población de este producto. 
Para eso la Económica acordó encargar a dos d<1 sus sociós que exami
nasen la cuestión, informasen ·de la causa de la decadencia y propusie
sen las.medidas más oportunas para su restablecimiento .. Aunque el 
particular erala pesca cie bajura, los miembros que analizaron el tema 
informaron de los beneficios de la pesca en el banco sahariano, donde 
se encontraban peces como serruda,- sama, abadejo; mero,. cherne, etc. 
También se señalaba que los que se dedicaban a la pesca en la isla eran 
pobres y no podían surtirse de.las embarcaciones convenientes, ni de 
los utensilios precisos, por lo qu.e raramente podían apartarse de la ori
lla. Algunos socios se ofrecieron a construir con sus propios recursos 
dos o tres barcos con los pertrechos necesarios, para lo cual comisio
naron al corregidor y a los diputados de abastos. En 1784 el socio don 
Miguel Camacho llevó de La Palma dos barcos bien pertrechados y 
fornecidos, construidos allí para ser dedicados a la pesca .en· el banco 
sahariano, pero en junta de 15 de octubre de 1787, vistas las quejas de 
la institución por los escasos resultados, vuelven a-retomar el asunto y 
a reflexionar una vez más sobre los medios más propicíos para alcan
zar el desarrollo de la actividad. 

En junta de 13 de febrero de 1786 fue comisionado el mencionado 
don Miguel Camacho para promover un proyecto sobre la forma de 
mejorar la pesca de sardinas y arenques, así como los métodos más 
apropiados para conservar el excedente. El 13 de marzo dicho soci.? 
comunicó que faltaban barcos aptos para ese cometido y, para ello, con 
otros ilustrados, había tratado de construir tres embarcaciones de 20 o 
25 palmos de quilla y fornecerlas con las redes necesarias para salir a 
faenar en el banco sahariano en las temporadas óptimas para capturar 
estas especies, con la esperanza de que otras personas invirtiesen en 
este proyecto con más barcos. El 16 de octubre llevó nuevamente·de La 
Palma dos barcos, pero culpó del fracaso de la operación a los pesca
dores canarios que, según él, «de ningún modo se prestan a consejos, a 
métodós ni a persuasiones». Analizados estos datos, la Sociedad nom
bró a don Pedro Russell y a don Juan Sal! para que, conjuntamente con 
don Miguel Camacho, arbitrasen los medios pertinentes para desarro
llar el proyecto. 

La Sociedad Económica propuso que la venta de pescado fresco fue
se liberada de cargas impositivas. Para conseguir este objetivo envia
ron un oficio formal al Ayuntamiento en el que se solicitaba la aboli
ción de dichas tasas, con lo que se liberaría el pescado de mar -la real 
Cédula de 19 de mayo de 1772 lo había hecho con la venta de pescado 
de ríos y las vendedoras de Madrid. 

En diciembre de 1784 la Real Audienci"a:envió un informe a la Eco
nómica donde cuestionaba la convenieµc'ia de que las justicias ordina

. /. 
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rias.embargasen, por deudas· el sueldo que-recibían lo.s marineros,de•la 
.pesca. canaria-y ,So.!icitaro.n -a.:esta-institución,que,nombrasen ,un: so.cío 
pro.tecto.r deJ>greinio.•de.,pescado.res.• Finalmente en juntadel.14 de.ju
nio. de 1790 se.co.ngratularon porque.elmonarca directamente.había·or
denado -la•su¡jresiómde,cargas.-parafos,pescadores. de todo el·reino,34 . 

- '- Otro·:tema, emel·que-Já.· Sociedad Económica -puso· sus, esfuerzos füe 
en .conseguir,que ·no:se ,aplicara, a ,]os •pescadores un impuesto-que se 
pretendía establecer;: consistente-emdos reales de plata sobre cada bar
co por:haceraguada·cuandoiban·a faenar-en el banco sahariano; es 'de
cir;-porabastecerse•de:agua•para el.viaje. Éste·fue-un debate con el co
•rregidcir que··generó un·intercambio de escritos ·en,ambas-direcciones. 
· En un ,primer momento·,eH:orregidor no accedió a las peticiones: 

dirijo a V.E. su representación en 20 del próximo pasado juniopidiendo. al 
Tribunal por.l?-s -razones y reflexiones:que:.contenfa-se.sirviera ·abocar:[sic] 

.·· a.la.Sala las.diligencias _que se,practicaban ante el Caballero-Corregidor di

. . rigid~s· a-.p~rsua~ir '.a lo.s,Marine:r:os: emplead.os !en la.dicha. p~sca, prefirieran 
·':ll:1·.i~pue~,tq1 sobr.~1 ~us_. prqpios,_intei:eses. a l::t virtuosa incomodidad que te-
nían de dar algunos pasos para tomar y hacer.la aguada. V.E. no ha tendido 
~ _bien acceder a la,pr~tensión ~~ la Socf~dad,36 ~ 

_·· Pqrla caletade Sarí -:felmo y :por~IÍ>~erio de la Luz era por donde 
nCJpnajnie11t~ -~~ ,aprCJyísionaban1os barco~ que iban a pescar en la cos
t~ ~eJJ'rifa y alH~smo ,hápían la aguad~: Hasta ese momento e¡ apro
V1S1onanueilto, de. agua Se venía realizando. en ]a boca del barranco del 
GúinigÚada o'en el mismo San Té!mo, donde.esiabael !íml.te de la ciu
da~,por su ,par\e IÍ<?i;te. En:,:eran<?,,debicio a)á mayor sequedad, no era 
frecuen,te.que.el agtia,corriese·,,porJo que,Ja obtenían de una fuente con 
dos.paños.que.se, encoñtraba,en ia,calle triana,.cerca cie! embarcadero 
o.incluso, cuan,do,habíamuchos),árcos al mismo tiempo para aprovi: 
sionarse, recurrían.a casas particulares, sin que ello provocase ·escasez 
de-agua.en ]a,población .. En, 1791 se propusoal gremio de mareantes 
que.aportas_en.¡ilgún.«donativo»-para establecer una fuente en las in
mediaciones del embarcadero_, lo_ que. facilitaría la carga.de agua para 
estos ,barcos. Se acordó participar con 300 pesos en la restauración de 
una antigua fuente que llamaban Pilar, Seco_y cuyas cañerías subterrá
neas ne_cesitaban una remoció_n. -Efectivamente, .sellevarc,n a cabo.esas 
obras y.con _dos :caños-sirvió un, ti_empo.para.pescadores•y .para.vecinos 
del barrio,de Triana.,Poco después,elcorregidor Vicen.te.Cano removió 
de:-la·plaza.mayor .. de,Vegueta eLpi!ar,,denominado de.Santa Ana,que 
venía funcionando desde el siglo XVI. Las piezas de esa fuente fueron 
llevadas a San Telmo para componer el Pilar Seco, justamente entre la 
ermita de San Telmo y la puerta de Triana. Por este motivo el corregi-
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dor informó que los costos habían ascendido a más de 600 pesos, que 
los pescadores rehusaron pagar. ·Eso llevó a un conflicto, y el corregi
dor les prohibió el acceso a dicha fuente. Y todo ello desembocó en los 
intentos de establecer ese nuevo impuesto sobre las aguadas. 37 

Evaluación de la política ilustrada 

Mayoritariamente por medio de la iniciativa oficial, los ilustrados ~a
taron de fomentar la pesca con múltiples medidas, no sólo en Cananas, 
sino en toda la Corona española. Las acciones gubernamentales de los 
reformistas iban en umrtriple dirección:·primero, se trató de mejorar las 
prácticas laborales y la difusión de las mejoras técnicas en los diversos 
artes; segundo, reglamentaron las artes de arrastre que veían con des
confianza por sus posibles efectos nocivos hacia la naturaleza y hacia la 
creación de empleo; _y tercero, se promovió la creación de compañías 
privilegiadas, Todos estos proyectos acabaron·en relativos fracasos." 

· Sin embargo, fos intentos de reactivación de la pesca afectaron po
sitivamente a la explotación del banco canario-sahariano, que había 
pasado a convertirse en un aspecto crucial, ~ado·q~e· era prei:i~o. en
contrar nuevos caladeros, una vez que se habia perdido la pos1b1hdad 
de faenar en Terranova.39 Hubo permanentes reclama:ciones ·del dere
cho a faenar en los caladeros de Terranova reconocidos en el_Papel 
pero rehusados en la práctica por Inglater1:a, c?n la consiguiente de
nuncia sistemática de las cláusulas mercantiles unpuestas por el Trata
do de Utrecht. 

Los tiempos eri que los pescadores vascos iban a capturar la ballena 
y el bacalao Terranova habían quedado lejos ya. El Tratado 'de Utrecht 
había significado la práctica expulsión de los españoles de aquellos ca
laderos, y, más tarde, se agravó con la guerra de los Siete Años. A modo 
de alternativas se crearon algunas compañías privilegiadas de pesca. 
Así nació en 1765, como iniciativa de la Real Sociedad Económica Bas
congada de Amigos del País, la Compañía de Pesca Marítima para fae
nar en aguas europeas. Y en 178940 se creó la Compañía Marítima con 
el fin de promover la pesca del bacalao, pero sobre todo la ballena y el 
lobo marino, en Puerto Deseado, en las costas de Patagonia, aunque los 
resultados finales no fueron muy favorables. Tambiénen 1789 se cons
tituía en Yucatán la Compañía Meridana, que pese a no ser una,empre
sa para la pesca de altura utilizó la fórmula de la compañía-privilegiada 
en las orillas atlánticas americanas, en este caso en el-norte."· 

En Canarias todas estas medidas fueron bien recibidas por un grupo 
reducido de miembros de la burguesta grancanaria, interesada en colo
car capitales acumulados en la a~tl\;idad pesquera,42 coincidiendo con 
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la recuperación que se vivía,, sobre todo en Gran Canaria, tras la 'Caída' 
delvino,:que había afectado más 'aTeuerife'y, aLa Palma. , , 

En un ejemplar impreso fechado eri Madrid a 8 de enero de 1772,,en 
el punto '15 'se le,pregunta a las autoridades ,Jócales,: , 

Si en la comprehensión [sic.] de su mando hay Pesquerías en Puertos, 
Ríos, o Lagos; si están florecientes, ,o .deterioradas,:y por qué. c.ausa;: y si.pa
decen los ocupados en ellas algún. gravamen con ~otivo de licencia, ]_'eparti
.mientot.C<?nfr~ternidad, u otr_a c~usa, o se.impide _el apro_ve~hamiento común 
sin título jus_tc;,.''3. , 

La respuestad~b(a ser marida~á al fiscal del (;onsejo p¡r~ de e;te 
niodo centralizar todos lós esfuerzos éncámi,nados en ,ésta dirección, 

Con la crisis de la vitivinicultura hubo ,un increment<> delos secto
res sociales expulsáélos .del ámbito pr,oduétivo, agudizado con Íos éam
bios en,los sistemas de propiedad,de latierra,y las apropiáóioiiesque se 
produjeron de las ár,':as comunales, d:urant\' el,s/glo xvm. Todo ello ge
neró una ,preocupación ,creciente :entre las, autoridades, públicas,, que 
trataron, de,porier en práctica distintas políticas,de control, la,primera 
de ellas la reclusión.44 ,Sin embargo, en las islas Canarias se elaboró 
conjuntaniente, otra medida alternativa para apUcar a los sectores mar
ginales de la población altrabajo. Se ÍJ:átaba de incluir a'las personas 
consideradas, vagas dentro de Jas tripulaciones de los barcos, quefae
naban en las, costas de,África; de esta forma queda recogida .enfa ley: 

ÍnancÍan·que t~d~s'los vag~bUódo~, c~~a e·~ad excede· de i2 año,~; en,-.~~Yo 
número son ?Ompren~dos lo~.pobre;s_sa~os y;r.obustos,.que Viyen coffio si 
fuera eje~cici~.lídt~. Y no ·repl'Obadéi en elloRé!"_ de Iá.mendic'id_~ci.':Ios cua
les, después de dos meses de téiniino qüé por'equidacl se les ¡irévietÍe para 

· buscar su acomodo·; ú ·oficio en que ·empI6fil's·e·; e;Oritiilllaséri·en ·sll ·Vida Ocio
sa, sean reducidos a Se~ir' en los· barcos ·de esta$ Islas; qlle se empléan ·e¡:f la 
costa·de África· .... Con la calidad'que si reinciden en'el mismo'vicio de·la 
ociosidad~ ·se:lés-'precisará· a sufrir el mismo trabajo· en.déterminación de 
tiempo, expuestos a quedar sujetos por.toda su·vida a.dicho servicio de mar 
sin sueldo.45 

Como p·odemos apreciar, este tipo de normativa se ajusta a las nece
sidades expresadas por las autoridade.s insulares, ya,que,los costos de 
traslado no existen porque, de ambas islas centrales salen barcos de pes
ca hacia el continente africano; ·por otro lado,' éste era un modo de:fo
mentar un sector productivo que estaba siendo experimentado poda 
economía canaria durante este,período, y que prometía la obtención de 
buenos frutos. 

En 1768, la Audiencia se había dirigido al Cuerpo de Dueños y Pa-
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'lrones de·Embarcaciones, para' la pesca en la Costa de África ofrecién
dole1ma rnano dé obra barata y a cambio tendrfanla obligación de ali
mentarla, ,vestirla yenseñarle el oficio de la mar. 

,Asffue,proniulgada una.Tealcédulael4.de niayo de 1770: a los mar
,giitales mayores·:dec12'años que localizasen,mencligaudo, se les daba 
dos ,meses pará qne hallas'en ocupación; y los reincidentes serían obli
gados. a servir en, los barcos que faenaban en el banco. sahariano. 46 De 
este modci'se'refotzabala'autoridad de lós patrones para que pudieran 
«corregir y castigar en la medida de la culpa y modo que se haga res
petar y obedecer como es necesario mayormente en ejercicio que re
quiere tanta exactitud y puntualidád»:47 

·, El carácter de 'Castigo que tenía este ti¡io de ocupación ,queda paten
te en el miedo de las autoridades a qué los hombres obligados a reali
zar estos trabajos decidieran abandonar la custodia a la que pudieran 
ser sometidos; por ello se establece:· 

nO poder. I'é:Cibir c~da ·barco más que dos· forzadÜS, y cuando mucho ·tres, ya 
por el temor de una sublevación cuando esté la mitad de la tnpúlacióri dor
midil.48 

Apesarde quihay constancia de la elaboración de estos proyectos, 
no heinos'pódido comprobar si se llevaron a la práctica, porque no se 
ha encontrado documentación que especifique los progtésos dé,su apÍi
cación, aunque no descartamos la posibilidad de que aparezcan huevos 
papeles quenos saquen de toda eluda. solamente en una ocasión hemos 
halladb·uria é9ridena pbr ,<<agresioriescontrii la)noral», que erahcasti
gadas ¡an,élurainefiíe como duálé¡uier ofró ti¡io de acto delictivo ,-tal vez 
obedezca esta cue.stión a su generalización, que obligába ainiponér se
veras penas ¡iara evitada reinéidencia-. En lps. siguientes términos se 
nianifie'stá también 'acerca del asunto la justicia: 

son detenidos y condenados un ·hombre y una mujer por incontitiencia. Al 
igual que se obliga a trabajar en los barcos de África y a ella a dos años ·de 
reclusión en una cárcel, cumplidas las penas no pbdían vivir los dos en el 
mismo lugar. 49 

. Efi cualquier caso, la medida podría parecer más eficaz para atemo
rizar a los mendigos que para activar lá pesca, puesio que sé trataría de 
obligar.a hombres sin ningún tipo de formación ni experiencia en el 
mar a dedicarse, a una ·actividad desconocida. 

Por otro lado; en, 1786, junto con otras iniciativas para intensificar la 
pesca,canaria,, setrató.especfficamefite,el caso.de las actividades:que se 
desarrollaban en las pesquerías a,fiicanas, consideradas la .«Escuela de 
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la Marinería de estas Islas», que ocupaban a más de 4.000 hombres y 
abastecían de,pescado salado a todo el archipiélago. En este sentido, se 
estudió hacer una «Matrícula de gente de mar» como medio para fo
mentar la marinería en Canarias, argumentando que al ser ésta una-rea
lidad de archipiélago, debía formar a muchos marineros, porque·detrás 
de ello estaba el interés'del Estado en contribuir a la marina militar; En 
cualquier caso, la ausencia de una escuela de aprendizaje hacía que 
fuera importante·el número de pilotos extranjeros.50 El Cabildo.dé Te
nerife también trató de fomentar esta actividad: · 

el ejercicio de la Pesca en que se ocupan algunos pocos vecinos de esta Ciu
dad y de la de La Palma es muy recomendable, y exige que se le fomente 
en todo lo posible porque, conocidamente va decayendo, y si acabare _falta
rá el preciso abasto de las Islas de que se surtell'Ricos y Pobres como es no
torio.51 

Pero estos intentos de revitalización del setecientos también .choca
ron con el rígido control ejercido por un reducido número de armado
res agrupados en el poderoso Cuerpo de Dueños y Patrones de Embar
caciones para la pesca de la Costa de África, que imponían unas 
compañías o sociedades a la parte. Además, las embarcaciones que se 
dedicaban a este trabajo eran muy pequeñas y hay constancia de nu.
inerosos naufragios. Por si fuera poco, si el barco se averiaba o sufría 
algún percance.-por ejemplo, si perdía la carga-, los dueños lograban 
que _los gastos recayeran sobre las tripulaciones. Por todo ello, en 1783, 
el conde de Floridablanca es informado de que los intento_s para fo
mentar la pesca en Berbería habían fracasado: las exportaciones fueron 
muy reducidas y el atraso tecnológico no fue superado, es decir, esos 
intentos no pasaron de meros ensayos; solamente hubo pequeños en
víos de pescado salado a Madeira, aunque lo cierto es que algunos de 
estos intentos ocasionaron la'ruina de sus promotores." · · 

El Cabildo tinerfeño reflexionaba años más tarde, tratando de hallar 
los medios más convenientes para incrementar la producción local y 
desechar las importaciones foráneas: 

En el _comercio. de Tenerife no faltaría quien se aplique a abastecer de 
pescado adelantándose sobre este _ramo con sus Correspondientes del Nor
te, pero no con la barateza [sic] que abulta el Ayuntamie.nto y lé corivence 
así notoriamente 'de qúe los natnralés de Ten e rife sólo en defecttY del Pes
cado de la Cdsta acuden á Socorrerse de algunos barriles de sardinas· que 
vienen del Norte, y se venden siempre a precios muy subidos.53 

A los barcos que acudían de fuera con pescado salado recogido en el 
banco sahariano se les trató de cobrar una cantidad en función de su 
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carga. Así tenemos el caso de una balandra portuguesa que entró en el 
puerto de Santa Cruz de Tenerife y quería partir para Madeira; se le or
,denó"que., dejase allí su carga, pero el responsable .alegó que no tenía 
ord':'n del Cabildo ·para recibir dicho pescado y satisfacer su importe al 
capitán-portugués, .por.lo que no pudo permitirle que desembarcase su 
carga en tierra sin que primero hubiese quien le asegurase que su com
pra no sufriría ningún tipo de perjuicio." 
. La importación de pescado procedente de Europa se redujo ligera

.mente en.la segunda mitad del sigloxvm,. aunque no.se quebró del todo. 
. Los- ilustrados, trataban de mejorar la balanza comercial con un 

am~ento de 1~ producción pesquera. que permitiera reducir las impor
taqiones !llasivas de pescado salado de los países nórdicos y, sobre 
todo,de.Inglaterra, _pero en el cómputo final de este proceso veremos 
quejos resultados fueron muy modestos y mny distantes de las expec
tativas creadas. 
. : A principios ,del XIX volvemos a encontrar intentos de la Real 

A:udierrcia encami_nados a mejorar. Y. regular.el tráfico de pesquería." 
Pero como ha señalado -Suárez Grimón, todos estos intentos tanto los 
institüdonales como los.privados, terminaron.en fracaso; los'esfuerzos 
por.mejorar las cantidades de pescado.capturadas y los intentos legales 
para superar las antiguas costumbres,y transformar el gobierno· de las 
compañías d':'dicadas a esta actividad no pasaron de ser meros proyec
to_s y buenas mtenciones.56 En la primera mitad de este siglo será cuan
do to~e mayor impulso la explotación de las aguas del banco vesque
ro africano, como una fuente de recursos para salir de la crisis 
oc,asionada por la caída deI: comercio vitivinícola.. . 

. Nii1gti1_10 .. de los,proyectos pegó a ser eficaz, Y.ª que colisionaron con 
d)versos mtereses, .a lo que se unían las dificultades técnicas y finan
cie_ras y.los ese.olios de la improvisación.; Los agentes económicos ape
n~s pre_staron su colaboración para superar la propia rútina, y la aten
ción que prestaron a las islas Cariari_as fue .discontinua y superficial. 

~os proyectos que pretendían reflotar fa pesca de altura fueron pro
tegidos desde las altas instancias oficiales. La precariedad de la inicia
tiva privada y la ambigüedad del apoyo oficial, en ocasiones tibio, 
comprometieron aún más el buen término de aventuras concebidas por 
lo general con falta de rigor y exceso de improvisación. El reformismo 
pesquero .no. fud:apaz de sustituir la. participación privada, que cada 
vez era menos relevante. La consecuencia de ello fue que la pesca en el 
banco sahariano continuó siendo un sector moribundo dentro de la eco
nomía: marítima.dél siglo XVlll.57 Sin embargo, todos estos informes 
que hemos expuesto jugarán un papel importante en los futuros pro
yectos de explotación inµustrial del,banco pesquero sahariano durante 
la segunda mitad del XIX. ,: ,/! . 

83 



Conclusiones 

A nivel global nos encontramos que la burguesía vitivinícola es-la 
clase más interesada en el cumplimiento de la tasa de algunos alimen
tos básicos como el pescado' ( considerado comida delos pobres): Esta 
clase social necesita que sus asalariados tengan acceso a alimentos bá
sicos a bajo precio, porque esto les perníite mantener·esta~les lo·s sa
larios de los jornaleros que trabajan en los productos destmados a la 
exportación. De este modo, pueden ·mantene~ unos pr_ecios más co~
petitivos de esos productos en los ·mercados mtemac10nales y consi
guientemente con unos beneficios mayores asegurados. 

Dentro de la política oficial que promovía la modernización material 
del país, los intentos por mejorar la actividad pesquera en erbanco sa
hariano mediante franquicias fiscales, la exoneración de impuestos tra
dicionales y el apoyo a nuevos empresarios y a las sociedades económi
cas de Amigos del País, tanto en las empresas pesqueras como en los 
métodos de conservación del pescado, no fructificaron debido funda
mentalmente al control por parte ·de las oligarquías de armadores sobre 
los trabajadores y sobre los precios, el desinterés en la modernización y 
la inadecuación de las embarcaciones. Con todo, el sector no supo supe0 

rar el atraso tecnológico, la arcaica orgáÍIÍzación y la permanente con
flictividad social, a lo que había que sumar los obstáculos procedente.s 
de intereses militares, el conservacionisriio, las restricciones mercanti
listas y las resistencias del viejo orden feudal contrario a la libertad eco
nómica, social y que política, reflejaban en el mundo de la yesca, l~s 
contradicciones generales latentes en las postrimerías del. antiguo reg¡
men," plasmación defas contradicciones del refo°:°is~o ~ustrado: . 

El final de este período caracterizado por la ilustración marcó la 
posterior evolución de la pesca en el banco sahariano a lo largo del si
glo xrx y gran parte del xx, es decir, continuó estando poco desa,:rolla
do y en un segundo nivel dentro de la econo_mía española y canana con 
capitales e intereses principalmente isleños. 
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l. Este artículo está dentro·del proyecto HUM2007·61834/HIST Canarias y el Ban
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